
	
	

Asociación	Cultural	Radioaficionados	Costa	Blanca	
	
Acta	 Extraordinaria	 de	 la	 Junta	 Directiva	 de	 la	 Asociación	 Cultural	
Radioaficionados	Costa	Blanca.	
En	Alicante,	a	26	de	Febrero	de	2017,	nos	reunimos	en	la	sede	de	esta	Asociación,	
sita	en	la	calle	Virgen	de	Orito,	nº	6	de	Alicante,	en	Junta	Extraordinaria,	convocada	
por	el	 Sr.	Presidente	a	 las	18:00	horas	en	primera	 convocatoria	y	a	 las	18:30	en	
segunda	convocatoria,	con	el	único		
Orden	del	día:	
	
Conducta	del	socio	Vicente	Martín	Fidalgo,	EA2EZ.	
	
Asistentes:	
Juan	Montero		 Presidente	
Francisca	Martínez		 Secretaria	
José	Miguel	Mollá		 Tesorero	
Fernando	Alcaraz		 Vocal	
Modesto	Ortiz		 Vocal		
	
La	 secretaria	 expone	 el	 caso	 del	 socio	 Vicente	 Martín	 Fidalgo,	 EA2EZ,	 que	 en	
sucesivas	 ocasiones,	 y	 cada	 vez	 más	 frecuentes,	 está	 faltando	 el	 respeto	 a	 la	
Asociación	 a	 la	 que	 pertenece,	 es	 decir	 ACRACB,	 así	 como	 a	 sus	 socios,	 con	 sus	
continuos	insultos	hacia	los	socios	así	como	a	la	persona	del	presidente.	Trata	ante	
otro	 grupo	de	personas	 a	 esta	 asociación	de	 secta,	 de	 ser	oscura,	 que	 se	ocultan	
datos	 relativos	 a	 la	 tesorería,	 comentarios	 todos	 ellos	 negativos	 hacia	 los	 que	
formamos	parte	de	 esta	 asociación,	 además	de	 tener	 antecedentes	de	 agresión	 a	
otro	socio	en	la	entrega	de	premios	del	pasado	año,	todo	son	repito,	comentarios	
mal	 intencionados	 que	 ponen	 en	 duda	 la	 honorabilidad	 de	 esta	 Asociación,	 que	
tiene	todas	las	actas,	así	como	las	cuentas	a	disposición	de	todos	los	socios.	
Llegados	 a	 este	 punto,	 y	 en	 virtud	 del	 artículo	 10	 punto	 3º,	 que	 dice:	 Artículo	
décimo,	punto	tercero:;	
C.-	Son	causa	de	baja	en	la	Asociación	por	conducta	incorrecta,	por	desprestigiar	a	
la	 Asociación	 con	 hechos	 o	 palabras	 que	 perturben	 gravemente	 los	 actos	
organizados	por	la	misma	y	la	normal	convivencia	entre	socios.	
	



Se	vota	en	esta	asamblea	y	se	decide	la	expulsión	con	carácter	inmediato	del	socio	
Vicente	 Martín	 Fidalgo,	 EA2EZ	 de	 esta	 Asociación,	 así	 como	 la	 suspensión	 de	
derecho	a	participar	como	activador	en	los	diplomas	que	organiza	esta	asociación.	
	
En	la	próxima	reunión	de	la	Junta	General,	se	expondrán	los	hechos	para	proceder	
a	la	ratificación	de	la	decisión	tomada	por	la	junta	Directiva	si	procede.	
	
No	habiendo	más	 asuntos	que	 tratar,	 se	 da	por	 finalizada	 la	 reunión	 a	 las	 19:40	
horas	de	la	fecha	indicada.	
	
	
	
	
El	Presidente		 	 	 	 	 	 																	La	Secretaria	
	
	
	
Juan	Montero		 	 	 	 	 	 															Francisca	Martínez	
	 	 	 	 	 	 	


